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Sin interés.
Coméntanse tan sólo las manifestacio

nes del Mokri, que preside la Embajada 
marroquí actualmente en París y que 
vendrá después á Madrid.

El programa de Muley ■ Aflíd es tan 
vasto como fino y delicado de ejecución.

Pretende de Francia, por lo que deja 
sospéchár, respecto á Casablanca y 
Chaunia, lo que con España respecto á 
Cabo de Agua y Punta Restinga; como 
si fuera su poder grande é imponente 
por tener una Hacienda saneada y un 
fuerte Ejército organizado; y pide apoyo 
y se prepara á pedir dinero, para contar 
con estos dos elementos de la guerra.

¿Lo obtendrán de Francia? Sería á 
trueque de alguna merma en el territo
rio ó cosa que lo valga.

Las actas en el Supremo.
Se ha constituido el Tribunal de Ac

tas.
Según parece, con los siguientes se

ñores:
D. Ricardo Molina, como presiden

te, y que lo es, á su vez, de la Sala de 
lo contencioso-adminlstratívo; D. Alvaro 
Landeira y D. Antonio Izquierdo, ma
gistrados de la Sala de lo criminal, y 
D. Víctor Covián, D. Federico Monsal- 
ve, D. Camilo Gullón del Río y D. An
tonio Alonso Casaría, magistrados de la 
Sala de lo civil. •

Muy dignos como todos, y muy indi
cados especialmente para el caso, son 
los expresados señores.

El ministro de Gracia y Justicia ha 
encontrado en el presidente del Supre
mo el deseado intérprete de su gran rec
titud y altísimas miras.

DE ORGMIZACIÓH MILITAR

La antigüedad para el ascenso
La elección para el cargo

Es indudable que la elección para el 
ascenso á general, que ha venido em
pleándose por todos los señores minis
tros de la Guerra, y muy especialmente 
en las armas de Infantería y Caballería, 
pues por rarísima excepción se aplica 
tal sistema á la Artillería, Ingenieros y 
Estado Mayor, lleva al Coronelato la in
tranquilidad, coronada por el desaliento 
en los que, á la cabeza de las escalas 
con méritos de guerra y brillante hoja 
de servicios suelen verse postergados, 
sin acertar á explicarse el motivo de la 
postergación.

Nosotros estamos plenamente conven
cidos que los señores ministros de la 
Guerra procuran inspirarse para propo
ner el ascenso de coroneles á generales, 
en la más absoluta imparcialidad y en 
el noble deseo de hacer justicia, pero es 
sumamente difícil aquilatar los méritos 
de cada coronel y más aún apreciar las 
cualidades que les adornen para el me
jor desempeño de los altos cargos que 
corresponden al generalato.

El respeto á la antigüedad sin defec
tos, lleva consigo la ventaja de que es 
norma respetada y acatada por todos, 
mientras que apenas hay coronel que no 
se revele en su fuero interno, sin exte
riorizar el disgusto por deberes de dis- 
cllna, cuando se ve postergado, cosa

que va minando la interior satisfacción 
y preparando al Cuerpo de oficiales á 
creer, aun cuando sea erroneámente, 
que la influencia, el nacimiento, la posi
ción, las protecciones altas, etc., etc., 
son las que determinan los adelantos en 

,1a carrera, y no el mérito propio.
Fuera, pues, más tranquilizador y 

menos dado al rebajamiento, seguir el 
sistema de antigüedad rigurosa para el 
ascenso á general, dejando el de la elec
ción para la provisión de cargos; cargos 
para los que en general, se necesitan 
tales ó cuales aptitudes, que no á todos 
les es dado poseer en el mayor grado 
posible.

La antigüedad pára el ascenso y la 
elección para los cargos, es lo que, á 
juicio nuestro, debiera aceptarse y prac
ticarse, con lo que se llevaría al Corone
lato, el ánimo y la interior satisfacción 
que tanto influyen en la conducta de los 
jefes, y en su entusiasmo por la pro
profesión.

El ministro de la Guerra que propon
ga la anterior manera de cubrir las va
cantes y los cargos, merecería bien de 
la Patria y se ganará la gratitud del 
Ejército.

El socialismo avanza
Remedio eficaz.

En Galicia cunden con relativa velo
cidad las ideas socialistas, como puede 
comprobarse con los hechos realizados 
y otros intentados por unos cuantos ex
traviados é inconscientes en Betanzos, 
que queman, talan y destruyen lo más 
sagrado: la propiedad del vecino.

Menester es que el señor ministro de 
la Gobernación y el director general de 
la Guardia civil se resuelvan á llevar el 
mayor número posible de jefes, oficia
les, clases y tropa del Instituto á los 
campos y - separarlos de menesteres de 
escribientes, que otra misión no llenan 
en los Centros directivos los muchos je
fes, oficiales, clases y guardias que en 
ellos están.

Venimos diciendo que la tercera parte 
ó poco más de la tercera parte de los 
guardias están en el campo, carreteras, 
caminos vecinales, montes, etc., etc., y 
que se hace preciso que en esta corte y 
en los grandes centros de población se 
reduzcan ai límite inferior, dejando de 
practicar servicios impropios de su mi
sión y de la que le fué marcada por su 
fundador, el general marqués de Ahu
mada.

Los lamentables hechos de carácter 
socialista que se han registrado en Be
tanzos (Cortina), lo han sido por falta de 
bastantes parejas de la Guardia civil, 
que en cambio se emplean en esta corte 
en la práctica de rondar por sus calles y 
plazas y cuidar de que los carruajes va
yan por orden y con la distancia nece
saria.

Nada: que la Guardia civil no se ha 
creado para lo que se la está aplicando: 
de ordenanzas en no pocas partes, don
de ni deben estar ni son necesarios, y 
abandonando el servicio preferente de 
velar por la propiedad y por la seguri
dad de las personas.

A los socialistas, anarquistas, separa
tistas y toda esta gente tan poco digna 
de consideración ni respeto, hay que 
tratarla con el mausser y el cuchillo-ba
yoneta, que ya debieron ser empleados 
en Betanzos sin contemplación alguna.

No retroceda el Sr. La Cierva en su 
patriótica labor de meter en cintura á la 

gente que no respete las leyes y el prin
cipio de autoridad, á tiros y sablazos, 
porque pretender hacer buenos á los que 
por sus malos instintos son azote cons
tante de los honrados, es cosa de tontos 
ó de ilusos, que están muy lejos de la 
realidad. ’

Examen de sargentos
Por Real ord.en publicada en el Diarip 

OJicial del día 14, «que pueden y tienen 
derecho á presentarse al examen para 
oficiales todos los sargentos comprendi
dos en el 50 por 100 de los llamados».

Como quiera que los llamados figuran 
en relación publicada en Real orden de 
convocatoria, creemos que en vez de ha
ber aclarado las dudas que han sido prn 
gen de la consulta del capitán general 
de la tercera región, ha crecido la con
fusión.

Unos sostienen el criterio de que sólo 
«deben» ser examinados la «mitad» de 
los que figuran en convocatoria; otros 
entienden que el 50 por 100 que se cita, 
se refiere á los que, después de hecho el 
cálculo de las plazas que habían de cu
brir los sargentos, fueron nombrados 
para cursar estudios con el objeto de 
ocuparlos puestos que, por bajas natu
rales y otros conceptos, pudieran ocu
rrir entre los sargentos á quienes por 
turno correspondía, y otros, por último, 
opinan que el espíritu de la Real orden 
es el de que pueden presentarse á exa
men «el 50 por 100 de los sargentos 
a d e má s  de los llamados», que se les hizo 
figurar en relación.

A fin de evitar perjuicios, que directa
mente hablan de recaer en los interesa
dos, dadas las diversas opiniones que 
acerca del particular han de existir, nos 
permitimos rogar al señor ministro de 
Guerra que ordene se aclaren los con
ceptos de la referida Real orden, si en
tiende, como nosotros, hay contusión 
para evitar perjuicios, dado que los exá
menes deben comenzar en l.° del mes 
entrante.

PÉSAME
En Tarragona ha fallecido el ilustrado te

niente coronel, mayor del regimiento de Al- 
mansa D. José Climent, dejando en el mayor 
desconsuelo á su esposa y tres hijos, así como 
á la familia de dicho jefe, entre la que se 
cuenta nuestro buen amigo el comandante 
D. Baldomero Matas, empleado en la Caja de 
Huérfanos de la guerra.

Sensible pérdida es la del teniente coronel 
Climent, cuyos relevantes dotes de ilustración 
le habían granjeado general aprecio y res
peto.

Reciba nuestro sincero pésame la afligida 
familia, y que Dios haya recibido en su seno 
el alma de aquel brillante jefe y excelente 
compañero.

Firma de Guerra
Pasando á la reserva al general Morales 

Plá.
—Ascendiendo á general al coronel de Ca

ballería marqués dy Sotomayor,

—Gobernador militar de Lugo al general 
D. Fernando Carbó.

—Declarando pensionada, hasta el ascenso 
á general ó retiro, la cruz del Mérito Militar 
concedida al teniente coronel de Infantería 
D. Ricardo Burguete.

—El mando de las zonas de Mataró, Sevi
lla, Logroño y Cádiz, á los señoras coroneles 
de Infantería, Frenas, Sánchez Apellániz, 
Salamanca y Aranaz.

—El mando de Cazadores de Almansa, de 
Caballería, al coronel Sr. Ojeda.

—Nombrando jefe de la Intendencia de la 
cuarta región al subintendente D. Cándido 
Buzuego.

Instrucción pública
Junta Central de primera enseñanza.

En la sesión última se tomaron los si
guientes acuerdos:

Remitir informado al Ministerio el ex
pediente gubernativo seguido al maestro 
de Torre de Esgueva (Valladolid) don 
Joaquín Lorenzo Mesoneros, por aban
dono de destino.

Dirigir una circular á las Juntas pro
vinciales de Instrucción pública, para 
que encomienden á las locales se ajusten 
en los exámenes que celebren las escue
las públicas al programa aprobado que 
se publicó en la Gaceta correspondiente 
al día 31 de mayo de 1908, procurando 
que los maestros tengan preparados los 
trabajos á que se refiere el primero dé 
los extremos de dicho programa.

También so acordó distribuir entre los 
vocales, para su examen, las Memorias 
recibidas de las Juntas provinciales, es
critas por los maestros conforme á lo 
determinado en el art. 11 del real decre
to de noviembre de 1907.

La Junta lleva muy adelantados los 
trabajos del examen de las Memorias 
presentadas por los inspectores de pri
mera enseñanza para hacer la propuesta 
correspondiente lo antes posible al Mi
nisterio.

Tenemos noticia de que algunas dé 
aquellas Memorias son verdaderamente 
notables por los interesantes datos que 
contienen respecto á la enseñanza pri
maria, que revelan profunda observa
ción y estudio en los encargados de la 
vigilancia y mejoramiento de este ser
vicio.

El asunto Maclas
y la Gran Peña

El señor duque de Tamames ha contestado 
al Sr. Macías, lo que era natural y digno.

La Gran Peña se atiene á la sentencia del 
Tribunal de honor, en virtud de la cual fué 
dado de baja coroip socio.

La construcción de la Escuadra
Las Comisiones inspectoras á que se refie

ren las bases del concurso, las forman el per
sonal siguiente:

Para el Arsenal de Ferrol.—Presidente, 
capitán de navio D. José Cano; vocales: inge
niero inspector D. Manuel Rodríguez, comi
sario D. Francisco González, y secretario, 
contador de navio D. Wenceslao Fernández 
Rajal.

Para el Arsenal de Cartagena.—Presiden
te, capitán de navio D. Alejandro Bouyón; 
vocales: ingeniero inspector D. Francisco 
Díaz, comisario D. Manuel Gómez, y secreta
rio, contador de fragata D. José Barbastro.

NOT«$ DE ñRTE
■di .......Hr—.7 L) O >

Yo iKD sé qué sugestiva iufluencia ejerce 
sobre mi1 espíritu esa juventud casi bohemia', 
esa pléyade de luchadores que en derredor de 
los ungidos poi1 lás alás del genio, se mueve, 
se agita y aletea, como libélulas que giran en 
torno de un foco luminoso, atrayente, irresis
tible.

En medio do nuestras desdichas, cq el de
clinar de una vida hegemónic^, que ,qn su 
naufragio arrastró todo lo grande de nuestro 
esplendoroso existir, Sevilla, la inmortalizada 
por Murillo, Valdés Leal, Pacheco y otros 
muchos cuyos nombres escapan de la mente 
al correr de la pluma, ha sido y continúa 
siendo á manera de Arca Santa, en cuyo má
gico cubículo se conservan las viejas reliquias 
de un arte que supo esclavizar á su- imperio 
el fuego divino de la inspiración.

Ahí están reafirmando el renacimiento de 
la gloriosa escuela sevillana, maestros no 
menos fecundos, no menop hábiles en el dibu
jo, no menos ricos en el colorido que sus ilus
tres antepasados.

¿Óonocéis á Bilbao? ¿itábéis visitado el es
tudio dé García Ramos? ¿No' habéis sentido 
vibrar vuestra alma do eníoción al contem
plar sus obras, esas obras representativas de 
la escuela netamente sevillana, que á la ri
queza del colorido une un intenso alcance 
ifilosófico?

Si alguna vez os habéis detenido ante el 
cuadro de García Ramos «Decepción», no po
dréis dudar del exquisito sentimiento artísti
co qúe encontró vida en el pindél del aütor. Y 
si las obras de Bilbao embargaron vuestra 
atención, os habrá sorprendido la esponta
neidad y el realismo con que ha sabido copiar 
del natural, sin olvidar ni un solo efecto, ni 
el más pequeño niatiz. .

Tales spn esas dos grandes figuras, esos 
ungidos, en torno de los cuales se agita y 
bullen esos jóvenes, esos bohemios del arte 
de que primeramente hablé, y entre los cua
les descuellan, afrendándose como una lisón- 
jéra esperanza, Miguel del Pino, Sántiágo 
Martínez, Fernando Calvo y algunos otros 
que serla prolijo enumerar. 1.

De Fernando Calvo conozco dos obras que 
me han llamado poderosamente la atención; 
titúlase la primera «En las carreras». Ella es 
una jovencita grácil, especie de figulina, que 
con su loca cabecita, de apuesta y delicada 
postura, sigue ansiosa los incidentes de la ca
rrera cuyas emotivas sensaciones parecen re
tratarse en el fondo cristalino de sus ojos gar
zos.-Este trabajo es una nota brillante de co
lorido. ..

La otra obra es un retrato del «Torero Re
verte» de tamaño natural, con el capote de 
paseo al hombro'. Este retrato es un íñfénto 
meritísirno, llegando á feliz término, dél em
pleo de los procedimientos pitónicos'de-los olá- 
sicos. En ello se han unido distintos temples 
alcanzando los efectos apetecidos, pues tanto 
las sedas como el oro del traje son de verda
dera calidad, siendo verdaderamente sorpren
dente la corrección del dibujo y el parecido.

La cabeza es sobria de color, de construc
ción sólida y entonación tranquila, habiéndo
se dado comienzo por ajustar los grandes pla
nos y teFtóinando por perseguir hasta los más 
delicados detalles.'

En resumen, qué tanto una como otra obra, 
constituyen una prueba plena del talento del 
autor, que se-revela como un discípulo digno 
de sus knaestros y como una esperanza del 
arte, y al que es justo otorgar un aplauso que 
sirva de estímulos á maypres empeños que le 
lleven como á sus dignos compañeros á la 
conquista de la gloria.

H. de Boris.
Sevilla, Mayo 1909 . _

Sanida^jMnkipal
Por considerar imporUntísi no todo 

lo que se refiere á la salud pública, in
sertamos hoy en sitio preferente las si* 
guiantes noticias que nos remiten:

«El Jefe del Laboratorio Municipal ha 
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EJERCITO Y ARMADA

dirigido una comunicación á la Alcaldía 
Presidencia manifestando que habiéndo
se corregido los defectos que en deter
minado trayecto de la conducción de 
agua del viaje de la Reina se habían se
ñalado por el referido Centro y que mo
tivó su clausura temporal, podía desde 
luego librarse al público el agua de di
cha procedencia, así como la del viaje 
de la Alcubilla, cuyo cierre obedecía, no 
á denuncia del Laboratorio, sino á obras 
que se estaban realizando en el mismo.

El viaje de la Reina surte quince fuen
tes situadas en el Vivero de San Fernan
do, Vivero de Migas Calientes, dos en la 
calle de Ferraz, una en la plaza de San 
Marcial, una en el callejón de Leganitos, 
una en la plaza del Conde de Toreno, 
una en la plaza de la Encarnación, una 
en la plaza de Santa Catalina de los Do
lados, una en la plaza de las Descalzas, 
una en la calle de la Misericordia, una 
en la calle de Tetuán, una en la fuente 
de la Escalinata, una en la plaza de He
rradores y otra en la calle de Toledo 
(Fuentecllla)r

Por su parte, el viaje de la Alcubilla 
tiene fuentes en la calle de Lúchana, 
dos; una en la calle de Trafalgár, una 
en la calle del Cardenal Cisneros, calle 
de San Bernardo, calle Alberto Aguile
ra, frente á Conde Duque, calle de Blas
co de Garay, calle de la Princesa, calle 
de Martín de los Heros, calle de Manuel, 
calle de Ponciano, calle del Escorial, 
calle del Molino de Viento, dos en la 
calle de la Corredera Baja y una en el 
callejón de Tudescos.

* * *
A los efectos del cumplimiento de la 

R. O. sobre vacunación obligatoria, es 
conveniente sepa el público que se va
cuna gratuitamente á cualquier hora del 
día y de la noche en todas las Casas de 
Socorro, y que se ha aumentado hasta 
veinte el número de médicos vacunado- 
res á domicilio, cuya principal misión es 
la de vacunar en las casas donde exis
tan casos de viruela y las colindantes. 
Además, se ha establecido en el Labora
torio Municipal (Beilén, 43), un servicio 
de vacunación por la mañana de 10 á 
12; otro por la tarde de 3 á 8 y otro de 
8 á 10 de la noche para las personas que, 
por sus ocupaciones, no puedan cum
plir de día con tan indispensable medida 
profiláctica.

Asimismo se previene al vecindario 
qne en las casas donde existan casos de 
viruela y haya resistencia por parte de 
sus habitantes para vacunarse, vigilará 
la salida de la casa una pareja de la 
Guardia civil, con el fin de aislarla has
ta el momento en que hayan sido vacur 
nadas todas las personas que residan en 
ella.

Es conveniente también sepa el vecin
dario que se emplea vacuna elaborada 
con semilla suiza, y con sujeción es
tricta á los modernos procedimientos, y 
que para cada persona se emplea un 
vaccinóstilo aplicándose las vendas de 
gasa y algodón necesarias para cada 
persona.

Por último, todo el que desee ser va
cunado en su casa, puede remitir aviso 
con la suficiente antelación, fijando la 
hora y la fecha en que quiera se prac
tique.

* * *

El personal del Ayuntamiento de Ma
drid, queriendo dar muestra de su res
peto á la última disposición sobre vacu
nación obligatoria, será vacunado en las 
mismas oficinas, habiendo dado el ejem
plo el secretario de la Corporación, se
ñor Ruano.

El laboratorio municipal ha comenza
do á recibir ya el nuevo material de des
infección que ha de completar el escogi
dísimo de que ya dispone. Componen 
éste 24 aparatos para pulverizaciones de 
soluciones antisépticas; otros 24 para 
desprendimiento de formol; dos estufas 
transportables; un aparato «Marot» pro
duciendo por minuto quince metros cú
bicos de anhídrido sulfuroso y ozoniza
do y cinco coches para traslado de ma
terial y desinfectores, que permitirán 
realizar el servicio, juntamente con él 
material ya existente, con extraordina
ria celeridad.»

Los teatros
Teatro Reai.

La próxima temporada habrá de ser no 
menos brillante que la pasada.

. La lista completa de los cantantes escritu
rados y en ajuste es:

Sopranos.—* Señoras Storchio, D'Albert,

Rosskouska, Kinzi-Magrini y Orduña, escri
turadas; en ajuste, una soprano dramática 
alemana y otra italiana.

Contraltos.—Señoras Petri y Gay, y otra 
en ajuste.

Tenores.—Señores Anselmi, Taccani, 
Scampini, Kazzini, Zonghi, Dygas y otros 
dos. ,

Barítonos,—Señores Cabello, Cigada, 
Brombara, Titta Rufo y Stracciari,

Bajos.—Señores Riccieri, Verdaguer, Vi
dal y otros dos. .

Primera bailarina.—Josefina Miazzi.
Serán estrenadas El oro del Rhin, prólogo 

de la tetralogía wagneriana; Colomba, y otra 
ópera española, aun no determidada.

La inauguración se verificará el día 10 de 
noviembre.

Coliseo Imperial.

Mieles y Hieles (estreno).—El ilustre escri
tor D. Arturo Perera' ha estrenado en el Co
liseo Imperial una linda obrita, llena de salu
dable y fino sentimentalismo, y que el públi
co colmó de aplausos y ovaciones.

El asunto de Mieles y Hieles tiene una 
nota atrevida y escabrosa. Triunfa en esta 
comedia el amor ilegal sobre el amor conyu
gal. Su trama es: un hombre rico, casado con 
una mujer .incapaz de comprenderle, realiza 
una excursión al campo, y allí se enamora de 
una muchacha humilde y bonita, que á su 
vez se apasiona de él.

Se entera de la inmoralidad el cura, y pre
tende llevar á las ovejas descarriadas al buen 
camino, pero la imposibilidad de casarse se 
opone á ello.

En el segundo cuadro, las escenas se suce
den en un interesante relato, derrumbándose 
en la pobre mujer todas las ilusiones que se 
había hecho; pero un hijo* fruto de aquellos 
amores, sirve de lazo inquebrantable entre 
los amantes.

La interpretación de la obra fué primorosa, 
y se distinguieron en ella la señora Mesa y la 
señorita Muñoz.

El autor puestro distinguido compañero y 
critico de Ej é r c it o  y  Ar ma d a , fué muy aplau
dido, saliendo muchas veces á la escena.

La circunstancia de ser el Sr. Perera de 
casa, nos impide hacer mayores elogios.

Zarzuela.—The Satanelas

Anoche presentó el simpático Sr. Reynot 
una novedad; un demonio que hace por atra
par á una mujer hermosa.

La danzadora caracterizó muy bien su en
diablado personaje, que se transforma, apare
ce y desaparece como en los cuentos de Hoff- 
man y el mímico, rápido para moverse y sal
tarín.

La orquesta, admirable.

Teatro Madrileño.

Anteanoche se estrenó en este teatro una 
obra, de la que son autores los Sres. Hueté 
Ordóñez, de la letra, y Bretón (D. Mario), de 
la música, titulada La Cosfnopolita.

El libro abunda en chistes, algunos un poco 
subidos de color; la partitura, muy original y 
bonita, de la que se repitieron tres números 
entre aclamaciones del auditorio.

El Sr. Carrión ha pintado unas decoracio
nes que fueron muy aplaudidas, especialmen
te la del cuadro final.

Los afortunados autores de La Cosmopoli
ta tuvieron que presentarse en escena infini
dad de veces, siendo ovacionados por el pú
blico qae llenaba el elegante coliseo.

En la interpretación distinguiéronse las 
señoritas García-Blanco, Fano, Blasco, Ro
dríguez y los Sres. Pursell y Hernández.

La Empresa ha presentado la obra con 
mucho lujo.

Mi cordial enhorabuena á todos.—E. A.

Crónicas parlamentarias
S E N A DO

Sesión del día 26 de mayo de 1909.
Se abrió bajo la presidencia del general 

Azcárraga.
El Sr. Alzóla se ocupa de la catástrefe en 

las costas del Cantábrico y solicita auxilios 
del Gobierno.

El presidente del Consejo ofrece hacer cuan
to esté de su parte.

El Sr. Davila pide al ministro de Marina 
una relación de las cantidades libradas á los 
tres departamentos marítimos, con expresión 
de su objeto.

El presidente transmitirá el ruego al minis
tro de Marina. ‘

Administración local
El Sr. Arias de Miranda apoya su enmien

da al art. 270. ‘
Dice que todos los artículos desde el 269 al 

final de la parte municipal tienen un carácter 
regresivo, contra el cual la minoría democrá
tica ha de protestar en la única, forma que 
puede hacerlo, con la presente enmienda y 
pidiendo votación nominal de ella.

El presidente del Consejo le contesta, y se 
desecha la enmienda, en votación nominal, 
por 93 votos contra 32, aprobándose los ar
tículos 271 y hasta el 278, con el cual termi
na la parte municipal.

El Sr. Groizard dice que el Gobierno mere
ce agradecimiento por haber aceptado mu
chas enmiendas.

Después pregunta al Gobierno cual es su 
propósito respecto á la discusión del libro se
gundo del proyecto de Régimen local.

El presidente del Consejo dice que el Go

bierno no ha variado de criterio en cuanto 
á la discusión.

Si hay un medio de que las elecciones no 
se verifiquen, no tengo inconveniente; mi de
seo es bueno; dadme la solución.

El general López Domínguez dice que á él 
le parecen pocos los meses, y aun los años, 
que se lleva discutiendo esta ley, que fia de 
transformar por completo lo‘s procedimientos.

Las minorías necesitan un plazo largo para 
poder estudiar con detenimiento y patriótica
mente las reformas que ha de proponer en la 
segunda parte de la ley.

El Sr. Groizard hace análogas manifesta
ciones.

El conde de Esteban Collantes dice que no 
puede*dar la razón ni á Jas oposiciones ni al 
Gobierno.

El presidente del Consejo contesta humo
rísticamente al conde, y repite las dificulta
des que hay para mover el Cuerpo electoral, 
casi inútilmente para cargos que han de ocu
par muy poco tiempo.

Se levanta la sesión.

CONGRESO

Sesión del día 26 de mayo de 1909.
Ocupa la presidencia el Sr. Dato.
El Sr. Beltrán reproduce sus denuncias re

lativas á los malos tratos que reciben los de
tenidos gubarnativamente.

El ministro de la Gobernáóión niega la 
exactitud.

Se ocupa después de los elevados precios 
'qué en el mercado de Valencia han alcanza
do los trigos y la amenaza que esto repre
senta.

Pregunta por qué no ha cumplido, en vis
ta de esto, su propósito el ministro de Hacien
da de suprimir ó rebajar los derechos arance
larios de los trigos extranjeros.

El ministro de Hacienda hace notar que 46 
Consejos provinciales de Agricultura se han 
mostrados opuestos á esta rebaja.

Además, sabe que á la sombra de la rebaja 
arancelaria se han acaparado en varios puer
tos 27.000 toneladas de trigo, para introdu
cirlo con la rebaja arancelaria, y no quiere 
ser instrumento inconsciente de negocios.

Por otro lado, el estado de los campos no 
puede ser más floreciente este año cuanto á 
la cosecha de trigos.

El Sr. Beltrán insiste en que se adopte la 
medida.

El ministro de Hacienda declara que si la 
medida se adoptara alguna vez, por no resul
tar los cálculos que se tienen en esta cosecha, 
no alcanzaría á las 27.000 toneladas de trigo 
almacenadas que salgan desde el dia siguien
te al de la promulgación de la medida.

El ministro de Fomento promete estudiar 
la supresión ó rebaja en el transporte del pes
cado con hielo.

El Sr. Romero pregunta si los presidentes 
de las Juntas municipales del Censo que ha
yan sido elegidos concejales, pueden simul
tanear los cargos.

Además pide que se remita á la Cámara el 
acta del tribunal de honor formado al señor 
Maclas y la sentencia del Tribunal Supremo.

El ministro de la Gobernación entiende que 
el espíritu de la ley es opuesto á esas compa
tibilidades. Pero la Junta Central del Cen
so—añade—es la que debe resolver en defini
tiva.

El Sr. Burell pide cuantos datos existan 
sobre denuncias promovidas en periodo elec
toral .

Afirma que en las últimas elecciones se ha 
infringido el art. 68 de la ley electoral, que 
impide promover y cursar denuncias de ca- 
ráctér administrativo, y lee un documento 
promovido en 23 de abril, aunque no se ha 
hecho efectiva la multa hasta después del pe
riodo.

El ministró de la Góbernación dice que no 
puede admitir una teoría por la cual sea líci
to una anarquía gubernativa y administrati
va en Madrid.

Monumento nacional.

El Sr. Pórtela apoya una proposición de 
ley pidiendo que se declare monumento na
cional el ex convento de Santa María de 
Osera.

El ministro de Instrucción declara que ac
tivará la propuesta del Sr. Pórtela.

El Sr. Pórtela, en vista de esta promesa, 
retira la proposición.

Correos y Telégrafos.

Continúa la discusión de este dictamen, ha
ciendo uso de la palabra el Sr. Francos Ro
dríguez.

Advierte que al oponer su criterio al ex
puesto en algunos extremos por el director 
general de Comunicaciones Ib hará con la 
mayor imparcialidad.

Extraña el cambio de táctica que ha nota
do en el Sr. Ortuño, que presenta la reforma 
de las Agencias postales como medio más 
económico de llenar servicios, pero que ayer 
el Sr. Ortuño dijo que las Agencias postales 
no son ya un remedio eventual y circunstan
cial, sino una institución científica y técnica 
que cumpla las necesidades del correo.

Repite que su criterio respecto de Correos 
es que no se puede dejar de mejorar sus ser
vicios por cuestión de dinero; pero dentro del 
Cuerpo, y poniendo los empleados necesarios, 
en la inteligencia de que, por mucho que se 
gaste, no se llegará nunca á lo que se pro
duce.

Señala también las anomalías y deficien
cias que encuentran en el sistema de paquetes 
postales. .

Rectifica el marqués de Cortina.
El Sr. Rosales se reserva insistir en su de

fensa del Cuerpo de Telégrafos.
El Sr. Ortuño declara que con el aumento 

de carteros y creación de celadores y orde
nanzas, no habrá ninguna dimisión en el 
Cuerpo. •

(El marqués de Mochales ocupa la presi
dencia.)

Contesta después el Sr. Ortuño á lo dicho 
por el Sr. Francos Rodríguez, diciendo que, 
en Inglaterra, las estafetas han disminuido; 
pero que el Cuerpo de Correos ha aumentado.

Está conforme con el Sr. Francos Rodrí
guez en la concepción del correo, aunque no 
pueda practicarse por falta de dinero, y por 
lo que ensaya las Agencias postales, y si no 
resultaran se suprimirían; y añade que Italia 
y los Estados Unidos, solamente, gastan en 
Correos más de lo que producen.

Se suspende el debate y se levanta la sesión.

BIBLIOGRAFÍA .
Hemos recibido el núm. 10 de la Revista 

quincenal Los Progresos de las Ciencias, 
que se publica en Madrid, Mesonero Roma
nos, 4, dedicada á dar á conocer cuantos 
adelantos científicos se logran, con extensa 
información bibliográfica y multitud de fór
mulas y procedimientos industriales.

El sumario del presente número es:
Las primeras edades de la Humanidad.— 

Comprobación de las Romanas.— De todas 
partes.—Academia de Ciencias de París.— 
El plano de Granada.—Fórmulas y procedi
mientos industriales.— Movimiento intelec
tual.

La suscripción sólo cuesta 6 pesetas al año, 
y es indispensable tanto á los ingenieros como 
á los industriales, por publicar las aplicacio
nes á las artes é industrias de los nuevos des

. cubrimientos.

Para “La Tribuna,,
Dice La Tribuna, de Barcelona:
«Maura nos calificó de «insanos», Cambó 

de «perniciosos y funestos», y el presidente de 
la Cámara de diputados, el Sr. Dato, nos lla
mó y en el Diario de Sesiones constan sus pa
labras, «monomaniacos de la insidia».

Y luego expresa:.... «en estos juicios, dic
tados por la inquina y el menosprecio, funda
ríamos nuestra ejecutoria de nobleza».

Bueno; pues nosotros, modestamente y de
jando á un lado esas cosas de inquina y de
más, que robustecen nuestro aserto, para 
agregar un nuevo blasón á su escudo, decla
ramos que La Tribuna adolece, más que de 
nada, de monomanía persecutoria.

diario Oficial
DESTINOS 
Infantería.

Coroneles.—D. Fernando Lizcano, á juez 
instructor cuarta región; D. José Llobell ásar
gento mayor de Cartagena; D. Baltasar Cortés 
á vicepresidente de la comisión mixta de Ta
rragona; D. Francisco López, á la de Huesca; 
D. Marcelino Delgado, á la de Ciudad Real; 
D. Federico Monteverde, á la de León; don 
Luis Lamadrid, á excedente en Canarias.

Tenientes coroneles.—D. Francisco Salva
dor, al regimiento Extremadura; D. Eugenio 
de Leyva, al de Asturias; D. Pedro Méndez, 
al de Tenerife; D. Plácido Fernández, al de 
Navarra; D. Ricardo Villar, al de Zamora; 
D. Emilio 4¡il, al de Borbón; D. Francico Pé
rez, á la zone de Orense; D. Baldomcro Gon
zález, á la¡de Castellón; D. Francisco Manso, 
á la de Lugo; D. Jacinto Rivas, á la de Va
lencia; D. Gregorio Prados, á la de Almería; 
D. Juan Génova, á la de Lérida; D. Diego 
Palacios, á la de Logroño; D. Ramón Santa- 
ló, á la caja de Ronda; D. Fermín Arévalo, á 
la de Tafalla; D. Carlos Tuero, á la de Soria; 
D, Luis Ejarque, á la de Alcañíz; D. Antonio 
Conrado, á la de Hellin; D. Fernando Fer
nández, á juez instructor en Melilla.

Comandantes.—D. Santigo Zumel, al re
gimiento España; D. Francisco Padrón, al de 
Orotava; D. Antonio Meló, al de Guadalaja- 
ra; D. Leopoldo Toribio, al de Cuenca; don 
Ambrosio Rodríguez, al de América; D. Lino 
Burgos, al de Alcántara; D. Ricardo López, 
al del Príncipe; D. Carlos Cosgayón, al de 
Africa; D. Antonio Martínez, al de América; 
D. Enrique Salcedo, al de Tetuán; D. Fer
nando Urruela, al de Extremadura; D. Ga
briel Fernández, al batallón Cazadores Este- 
lia; D. Juan Suárez, á la brigada disciplina
ria de Melilla; D. Manuel González, á la zona 
de Teruel; D. Ricardo Otero, á la de Betan- 
zos. ’

D. Enrique Dulanto, á la de Castellón; don 
Joaquín Otero, á la caja de Orense; D. Barto
lomé Suberbiola, á la de San Sebastián; don 
Valetín Melgar, á la de Santander; D. Vicen
te Alverez, á la de Barcelona; D. Francisco 
García, á la de Valencia; D. José Bellido, á 
la de ídem; D. Antonio Millares, á la reserva 
de Pontevedra; D. José García, á la de He
llin; D. Eduardo Fresno, ála de Albacete.

D. David Blasco, á excedente, segunda re
gión; D. José Castro, á ídem, en la octava; 
D. Manuel Aceituno, á ídem, en la cuarta; 
D, Domingo Batet, á ídem, en la ídem; don 

Pascual Gracia, á ídem, en la quinta; don 
Adolfo Díaz, á la zona de Vitoria; D. Cecilio 
Jiménez, á excedente en Ceuta; D. José Pa
lanca, á ídem, primera región; D. Manuel 
Cotorruelo, á ídem, tercera; D. José Hernán, 
dez, ídem, id.

D. José García, á excedente en Baleares; 
D. Cecilio Acevedo, á idem quinta región, don 
Antonio Rendón, id. primera; D. Ceferino Pé> 
rez, á oficial mayor de la comisión mixta de 
Salamanca; Francisco Klein, á idem de Hues
ca; D. Eugenio Franco, al batallón Cazadores 
Chiclana; D. Damián Gabarrón, al regimien
to Serrallo; D. Antonio Ramírez, á la caja de 
Calatayud; D. Hermenegildo Jiménez, á la re
serva de Torrelavega; D. Ricardo Pérez, ex
cedente tercera región. . i

Capitanes.—D. Angel Bengoechea, al re
gimiento de Burgos; D. Francisco Romero, al 
de Murcia; D. José Mínguez, al de Sevilla; 
D. Francisco Gómez, al de Ceuta; D. Tomás 
Luque, al de Cuenca; D. Manuel Vázquez, al 
de Guadalajara; D. Ricardo Cordoncillo, al de 
Tetuán; D. Diego Horguln, al mismo; D. Ru 
cardo López de Haro, al de Pavía; D. José 
Reyna, al de Las Palmas; D. Eleuterio Peña, 
al de Isabel II.

D. Gerardo Mulero, al de idem; D. Manuel 
García, al de Otumba; D. Luis del Corral, al 
de Luchana; D. Justo Salvador, al de Anda
lucía; D. Rafael Salas, al de Toledo; D. Ma
nuel Losada, al de Navarra; D. Juan Iturria, 
al de la Constitución; D. Franoisco Mendoza, 
al batallón Cazadores Ciudad Rodrigo; don 
Francisco Pérez, al de Estella; D. José Nava
rro, á la caja de Cieza; D. Ildefonso Guerre
ro, á la de Antequera; D. Nicolás Cáceres, á 
la de Carmona.

D. Athenógenes Sánchez, á la de Córdeba; 
D. Luis Gomila, al regimiento Vergara; don 
Angel Muñoz, á la caja de Motril; D. Ramón 
Sanz, á la de Lérida; D. Agustín Vinós, al 
regimiento de San Marcial; D. Enrique de los 
Santos, á la caja de Burgos; D. Fernando 
González, á la de Murcia; D. Justo González, 
á la de Cartagena; D. Carlos Canella, á la de 
Oviedo; D. José Buisén, á la de Tafalla; don 
Adelardo Grajera, á la reserva de Lugo, con
tinuando en la Escuela S. de G.

D. Salustiano Rodríguez, á la de Falencia, 
continuando en dicha comisión que ejerce; 
D. José Iscar, á la de Astorga; D. Antonio 
Villamü, alumno de la Escuela Superior de 
Guerra, á la de Antequera, continuando en 
dicha Escuela; D. José Villamide, idem á la 
de Carmona, continuando en ídem; D. Santia
go Pascual, idem á la de Osuna idem; D. Car
los Estévez, á la de Orense; D. Cándido Ma- 
llen, á la de Játiva; D. Angel Bartolomé, 
alumno de la Escuela Superior de Guerra, á 
la de Zamora, continuando en dicha Escuela.

D. Alvaro Arias, á la de Oviedo; D. Enri
que Padilla, á la de Lorca; D. Ceferino Villa- 
lón, á excedente en Melilla; D. Pedro Busta- 
mante, de reemplazo segunda región; D. An
tonio Méndez, al batallón Cazadores de La 
Palma; D. Juan Montemayor, excedente se
gunda región; D. Francisco Blanco, á secre
tario de causas segunda región; D. Joaquín 
Téllez, al regimiento de Vad-Ras; D. Carlos 
Borrero, á ídem; D. Luis Murillo, al de Al
fonso XII; D. Carlos de La Cierva, al bata
llón Cazadores de Madrid.

D. Luis de Eugenio, al regimiento Ceriño- 
la; D. Federico Monje, á la zona de Sala
manca; D. Saturnino Bertolin, á la caja de 
Barbastro; D. Agustín Brañas, á la del Fe
rrol; D. Alfredo Castro, á la de Coruña; don 
Federico Cuadrado, á la de Orense; D. Lucia
no Garriga, á la de Barcelona; D. Jacinto 
Fernández, á la reserva de Almería, conti
nuando en la comisión que ejerce; D. Joaqtin 
González, á la de Oviedo; D. Aurelio Aguilar, 
á la de Gijón, continuando en la Escuela Su
perior de Guerra.

D. Antonio García, á la de Infiesto; don 
Gabriel Cuervo, de reemplazo cuarta región; 
D. José del Pozo, al regimiento Las Palmas.

Capitanes (E. R.).—D. Tadeo Valdovin»“ 
la zona de Zaragoza, de reserva; D. Ricardo 
Sevillano, á la idem de Salamanca; D. Isido
ro Pérez, á la zona de Toledo; D. Serafín 
Leal, al regimiento de Inca.

Primeros tenientes.—D. Manuel Orgaz, á 
la sección de ametralladoras afecta al del Se
rrallo.

D. Alberto Sánchez, al de la Reina; don 
Emilio Jabaloyes, al de Extremadura; D. R¡' 
cardo Salinero, al batallón Cazadores de Chi
clana; D. José Cerra, al de Talavera: D. An
tonio Vera, al de idem; 1). Antonio de Rojas, 
al de La Palma; D. Francisco Amaya, al de 
idem; D. Luis Soto, al de ídem; D. Andrés 
Aya, al regimiento de Ceuta; D. José Mira- 
lies, al de Africa; D. Julián Aguirrezabal, o* 
batallón Cazadores Estella.

Primer teniente (E. R.)—D. Ernesto Galán, 
al regimiento de Melilla.

Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares.
Escribientes de primera.—D. Evaristo Sil

vestre, al Estado Mayor Central; D. Arturo 
Díaz, á la Escuela Superior de Guerra y Lo
renzo Navarro, al Ministerio.

Escribientes de segunda. — D. Modesto 
González, á la Capitanía general octava re
gión; D. Francisco Melendro, á la Subinspec
ción de la primera.

D. Victoriano Carrascosa, á la de la quinta.
D. Luis Anguila, al Ministerio; D. Gaspa1 
Fernández, á ídem; D. Juan Beltrán, á la Ca
pitanía general quinta región; D. Luis 
Francia, al Estado Mayor Central.

Otros destinos.

Ayudante de campo del general D. Dieg° 
Figueroa, al comandante de Infantería don 
José Rodríguez.
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Idem del general D. Gabriel de Orozco, al 
cOmandante de ídem D. Pablo del Amo.

Idem del general D. Antonio López de 
Naro, al comandante de ídem D. José San- 
taló.

Cesan en el cargo de ayudantes de campo 
de los generales D. Enrique Brualla y D. An
tonio López de Naro, respectivamente, co
mandante y capitán de Infantería D. Santia
go Zumel y D. Ricardo López del Naro.

Aprobando para vocal de la Comisión mix
ta de Zaragoza, al subinspector médico de se
gunda D. Ceferino Rives.

Noticias generales
Accidente de automóvil.

A las seis de la mañana salió de Haro para 
Madrid, en automóvil, el acaudalado Sr. Zu- 
lueta, yerno del Sr. López Ileredia.

Cerca de Burgos, el Sr. Zulueta, que guia
ba el carruaje, vió atravesarse en la carrete
ra un perroi y para evitar el atropello quiso 
virar; pero, á consecuencia de la velocidad, 
volcó el coche, lanzándole á gran distancia, 
resultando muerto. .

El motivo del viaje era traer á Haro á la 
distinguida tiple Lucrecia Arana, hija de esta 
población, de cuya artista es amiga la fami
lia de Zulueta.

El desgraciado accidente ha sido muy sen
tido.

Se ha aplicado en Barcelona la ley de am
nistía al diputado Sr. Marial, procesado por 
la jurisdicción militar á consecuencia de unas 
frases injuriosas para el Ejército en un dis
curso que pronunció en Gerona.

Sigue la huelga de los de la limpieza.
Los huelguistas guardan actitud pacifica; 

pero mantienen su propósito de no reanudar 
el trabajo si no se les concede lo que solici
tan.

La fuerza pública patrulla por las afueras 
para evitar coacciones.

Mdilla 26.—lia salido la compañía de 
Africa, para relevar á la destacada en Cabo 
de Agua.

Reina temporal de Poniente.

Aumento de pensión.
El Sr. Llorens ha presentado un proyecto 

de ley para elevar á 6.000 pesetas la que dis
fruta la viuda del valeroso general Santo- 
cildes.

En la Comisaria de la Inclusa presentó una 
denuncia contra su hijo la anciana Margarita 
Rodríguez.

Parece ser que aquél la había agredido, 
causándole una herida grave en la cabeza.

Los repetidos crímenes de esta naturaleza 
obligan á las autoridades judiciales á emplear 
la mayor severidad, única manera de evitar 
la repetición de estos repugnantes hechos.

Valencia 26.—El' cónsul inglés ha expre
sado su gratitud al gobernador por las aten
ciones que han tenido las autoridades para 
con los marinos ingleses.

Las plantillas de la Armada.
Hoy empezará la discusión de ellas, ten

diendo á conservar la escala de reserva de 
Infantería de Marina y la de arsenales para 
contramaestres. Se equipararán los sargentos 
de Marina á los del Ejército en sueldos y re
tiros y se crearán escuelas para buzos y vi
gías.

Aumento de sueldos.
Es de esperar que se consiga el de jefes, as* 

pirándose á que los de los coroneles sean de 
8.500 pesetas, por acumulación del sueldo ac
tual y la gratificación de mando.

COMPAÑÍA DE LOS CAMINOS DE HIERRO
DEL

NORTE DE ESPAÑA

Reembolso de las obligaciones especia
les hipotecarias de la línna de Villalba á

Segovia.
La Compañía de los Caminos de hierro del 

Norte de España, usando de la facultad que 
se reservó al hacer la emisión de las obliga
ciones especiales 5 por 100 de Villalba á Se
govia, ha decidido reembolsar anticipada
mente las 48.996 obligaciones de la emisión 
indicada que existen en circulación, y al efec
to tiene la honra de anunciar á los señores 
tenedores de las mismas que, á partir de l.° 
de julio próximo, efectuará la amortización 
por reembolso á la par, ó sea á razón de 500 
pesetas por titulo, á menos que dichos tene
dores de obligaciones prefieran aceptar la 
conversión, de la cual se habla más adelante, 
y previniendo que, á partir do dicha fecha, 
cesarán de devengar intereses las obligacio
nes que no se hayan presentado al reembolso. 
Este se efectuará: -

En Madrid, en el Banco Español de Cré-, 
dito. . , !

En Barcelona, en el Banco Hispano-Colo- 
nial, en la Sociedad de Crédito Mercantil y 
en la de los Sres. Arnús y Compañía.

En Bilbao, en el Banco de Bilbao.
La Compañía del Norte tiene igualmente la 

honra de poner en conocimiento de los seño
res obligacionistas de Villalba á Segovia que 
ha concertado con el Banco Español de Cré
dito una operación de conversión de dichas 
obligaciones por otras del 4 por 100 de inte
rés, con igual valor nominal de 500 pesetas é 
iguales plazos y épocas de amortización para 
que los señores obligacionistas que lo deseen 
puedan dirigirse á dicha entidad, lo que les 
facilitará los datos referentes á la operación.

Madrid, á 19 de Mayo de 1909.—El Secre
tario del Consejo, Joaquín Fesser.

BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO

Este establecimiento, en unión de un im
portante grupo financiero, ha concertado con 
la Compañía de los Caminos de hierro del 
Norte de España la conversión de sus obliga
ciones 5 por 100 de 500 pesetas cada una, ga
rantizadas con hipoteca sobre la línea de Vi
llalba á Segovia, por nuevos títulos al 4 por 
100, con igual valor nominal, idénticos pla
zos de amortización y pago de cupones y la 
misma garantía hipotecaría.

Desde el l.° al 20 de Junio próximo, los se
ñores tenedores de las expresadas obligacio
nes 5 por 100 de Villalba á Segovia podrán 
presentar sus títulos con cupón núm. 34 de 
l.° de Enero de 1910, y recibirán, en cambio, 
una obligación 4 por 100 con cupón, que ven
cerá en l.° de Enero de 1910, y una orden de 
pago de 20 pesetas por cada título que presen
ten, cuyo. cantidad percibirán á partir del día 
l.° de Julio venidero.

El cupón núm. 33, que vence en l.° de Ju
lio, lo cobrarán los señores obligacionisias 
en la forma y sitios acostumbrados.

Los títulos que no se hayan presentado á 
lo conversión hasta el día 20 de Junio» serán 
reembolsados á la par á partir del día l.° de 
Julio, y desde esta última fecha dejarán de 
devengar intereses.

Los establecí intentos encargados de reali
zar la operación son los siguientes: "

En Madrid, Banco Español de Crédito.
En Barcelona, Banco Hispano-colonial, So

ciedad de Crédito Mercantil y Sres. M. Arnús 
y Compañía.

En Bilbao, Banco de Bilbao.

El cartel para hoy
APOLO.—Alas 7.—Cinematógrafo nacio

nal..—A las 8 1[2, Las bribonas.—A ¡las 6 
3(4, El «cine» de Embajadores.—A las 11 1[4 
Cinematógrafo Nacional

ZARZUELA.— A las 7, (vermouth gran 

moda), A B C y Rita Sachetto.—A las 9 1(2, 
heSatanella.—A las 11, La tajadera.

ESLAVA.—A las 7, Botón de rosa y ¡Viva 
la libertadI—A las 9, La remendona,—A las 
10, Ninfas y sátiros.—Alas 11 y 1[4, IVíva 
la libertad!

COMICO. — (Compañía Prado-Chicote). — 
A las 6, Alma de Dios.—A las 7, Piel de oso. 
—A las 10, ¡Las lindas perras!—A las 11, 
Las mil y pico de noches.

GRAN TEATRO.—A las 6, Vera-Violeta. 
—A las 7, El caballero bobo.—A las 10, 
La guasa viva (estreno).—A las 11, Vera- 
Violeta.

PARISH.—A las 5 de la tarde, séptima 
matinée de moda infantil.—El grandioso ilu
sionista Thonr; media hora en el país de las 
Mil y una noches; el japonés Audo la escul
tural Lalla Selbini; y todos los nuevos artis
tas.

A las 9 de la noche. —Séptima gran gala. 
—Programa selecto compañía internacional 
de circo y varietés que dirige William 
Parish.

NOVEDADES.—A las 7f La esmeralda y 
los duelistas Les Vegas. — A las 8 y 3[4, 
Patria y bandera.—A las 10, El grumete y 
los duetistas Les Vegas,—A las 11 y Ii4, El 
hombre pañmelo.

MARTIN.—A las 7, Los segadores — 
A las 9, La corte de los milagros. — A 
las 10, El Perro chico.—A las 11, Los sega
dores.

COLISEO IMPERIAL.—(Concepción Jeró- 
nima, 8).—A las 4 y 1[ 2, 1.500 metros de pe
lículas.—A las 5 y 1[4, Azul y roja.—A las 6 
y 1 [4, Mieles y hieles.—A las 7 y 1[4, Lo que 
no vvelve.—Alas 8 y 1(4, 1.500 metros de 
películas.—A Jas 9 y 1¡4, El terror de las 
mujeres.—A las 10, (doble) Caridad.

SALON NACIONAL.—A las *6, Los pica
ros celos.—A las 7 1¡4, La corría de toros. 
—A las 9, La Czarina.—A las 10, El torren
te (estreno).—Alas 11 1[4, La señora capi
tana.

BARBIERI.—A las 7 y 3¡4, La corría de 
toros.—¡Mala hembra!—La trapera (reprise). 
—La Giralda.

TEATRO REGIO.— A las 7.— Tropa li

gera.—A las 9 1[4 La alegría de la Huerta. 
—A las 10 y 4il, —La viejecita.—A las 11 
y 1 ¡4, Tropa ligera.

TEATRO MADRILEÑO.—A las 6, El ilu
so Cañizares.—A las.7, El terrible Pérez. 
—A las 9 Enseñanza libre.—A las 10, Car
celeras.—A las 11 (sección especial), La 
Cosmopolita.

LATINA,—A las 5, La gloria del inventor. 
— A las 6 1¡4, El arte de ser bonita.—A 
las 7 y 1[2, Cambios naturales.—A las 8 3[4, 
¡Las doce y media y sereno!—A las 10, ¡In
clusero!.— A las 11 114, ¡Al agua patos!

SALON VICTORIA.—A las 7 y l^, La 
leyenda del monje.—La hostería del Laurel.— 
La poca vergüenza (estreno). — La alegre 
trompetería.

SALON MADRID.—A las 5, (gran mati
née ron rifa de preciosos juguetes), éxito de 
las Gardenias y la Elénez.—A las 10 y 1 [4 y 
11 y 3[4 Odette Auber.

SALON VENENCIA.—Alas 6 1[2, gran 
éxito de las señoritas González, concertistas. 
A las 7 1¡2, 10 1[4 y 11 3i4, secciones dobles 
especiales, en las que actúan Isabel Navarro, 
coupletista excéntrica, y las Sylvanis, due
tistas y bailarinas.

PALACIO DE PROYECCIONES.—Abier
to de 6 de la tarde á 12 de la noche.—Sesio
nes de cinematógrafo, y los ilusionistas bella 
Marión y Darving.

SKATING SALAMANCA.—Variadas sec
ciones de cinematógrafo con 3.000 metros de 
películas diferentes; gran tómbola infantil 
y patines desde las 10 de la mañana.

LA FORTUMA y galletas
Gran premio en la exposición de Zaragoza. 
Pídanse en todos los ultramarinos.

ALTOS MOROS DE VIZCAYA
BILBAO

Sociedad anónima.—Capital social: 32.750.000 pesetas.

Fábricas de hierro, acero y hojadelata en Baracaldo y
as*
Sestao. gg

y
LINGOTES al cok de calidad superior para Bessemer y Martín-Siemens.
HIERROS pudelados y homogéneos, en todas las formas comerciales.— Aceros Besse- 

mer, Siemens-Martín y Tropcenas, en las dimensiones usuales para el comercio y 
construcciones. eg

CARRILES VIGNOLE, pesados y ligeros, para ferrocarriles, minaS y otras industrias^ 
CARRILES PHOENIX O BROCA para tranvías eléctricos.
VIGUERIA para toda clase de construcciones.—CHAPAS gruesas y finas.—CONS- 

TRUCCIONES DE VIGAS armadas para puentes y edificios.—FUNDICION de 
columnas, calderas para desplatación y otros usos, y grandes piezas hasta 20 tone
ladas. “i 1 ' • - - ■ - _

FABRICACION especial de hojadelata.—CUBOS Y BAÑOS galvanizádos.—LATE- W 
■ RIA para fábricas de conservas.—ENVASES de hojadelata para diversas aplicacio 

nes.—IMPRESION sobre hojadelata en todos los colores.—Dirigir toda la corres 
pendencia á gg1

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA-—BILBAO S

LOCION SIN RIVAL
FRASCO, 1,75 y 3 pesetas

Lo mejor que hay para producir el ca
bello y curar sus enfermedades.

Cuantos la emplean se curan rápidamente 

; Datos de enfermos curados y depósito

Perfumería Imperial
3, Caballero de Orada, 3 v Bortakza, 2

MADRID

| Sociedad general de Industria y Comercio 1
Capital: 12 ilíones de pesetas. S

gn, VILLANUEVA, u.-MADRID

Fábricas en Bilbao, Oviedo, Madrid, Sevilla, Cartagena y Lisboa. Q
Gran premio en ¡a Exposición Universal de Lieja, 1905 (la más alta recompensa).
Superfosfato. 1 
Nitrato de sosa. 
Sales de potasa.

Sulfato de amoniaco.
Sulfato de sosa.-Glicerina.
Acido sulfúrico unhidro.

Acido sulfúrico ordinario.
Acido nítrico.
Acido clorhídrico.

* Abonos para todos los cultivos y adecuados á todos los terrenos.
LABORA! ORIOS para el análisis completo de terrenos y determinación de los me

jores abonos.—SERVICIO AGRONOMICO, bajo la alta inspección del eminente aeró- ge 
nomo Exorno. Sr. D. Luis Grandeau. O

AVISO IMPOR1 ANTE.—Pedir á la Sociedad de la Guía práctica especial para sa- Q 
car la muestra de las tierras y remitir éstas con anticipación para su análisis.' ‘

No comprar sin enterarse antes de nuestras tarifas.
Dirigirse á la Sociedad general de Industria y Comercio, calle de Villanueva, 11, Ma- EK 

drid. Dirección postal: Apartado núm. 340.— Dirección telegráfica y telefónica: M 
, GRINGO, Madrid.

Kl pi^o q iíe Bb il l y -Bu il u e b e ma IODO
Comprándolo puede Ud. ganar

20000 PESETAS

!
y obtener

•♦•BU MAGHtFICO PIANO» 
ÜN PREMIO DE LA LOTERÍA

'• UNA MÁQUINA DE ESCRIBIR •
-••VALIOSÍSIMOS REGALOS

PRECIO, l,50 PESETA
pídase en t o das l as l ibr er ías del  mundo

Ya sea la TOS cata
rral ó de resfriado ^se
ca, nerviosa, ronca, fati
gosa, por fuerte y eró- 
nica que sea, se cura ó 
se alivia siempre con 
estas PASTILLAS, 
siendo sus efectos tan 
seguros y rápidos que

easi siski^ desaparees la TOS antes de concluir la primera caja.

ANvto i owaelé* del ASMA6 sofocación por medio 
de los CIGARRILLOS BALSÁMICOS ó los PAPELES AZOADOS que 
prepara el mismo Dr. ANDREU, con los cuales logra el asmático un 
alivio instantáneo y descansa durante la noche. Pídase el prospecto.

IS09 : AGENDAS 1909
------- Ks-nar:

Agenda de Bufete
Cantiene» Diario 

en blanco para anotacio
nes de ingresos y gastos, 
con importantes datos, 
muy necesarios en ofici
nas de Banca, Comercio, 
particulares, etc.

Cuatro ediciones económicas

En Madrid; 1, 1,50, a y 3 
pesetas.

En Provínolas: 1,50, 2, 3 
y 4 pesetas.

Cuatro ediciones completas

En Madrid: 8, 2,50, 3 y < 
pesetas.

En Provínolas: 2,50, 3, 4 
y 5 pesetas.

=52.--—:—:--------ltit=

(B AILLY-BAILLIERE)

MEMORANDUM
DB LA

Cuenta diaria
CONTIENE

Secciones especiales 
para anotar visitas, señas 
útiles; gastos é ingresos 
diarios, y cuanto se ne
cesita para llevar orde
nados y sin temor á que 
se olviden los múltiples 
asuntos en que ee des
arrolla la vida moderna.

PRECIOS
En Madrid: 2,50 y 3 pe

setas.
En Provínola»: 3 y 8,50 

pesetas.

5Hi===ir

Agenda Culinaria
LIBRO DE LA COMPRA 

que contiene 365 minutai 
y más de 709 recetas.
Explicación de la ma

nera de condimentar loe 
guisos que prescribe en 
los meuús diarios.— 
Agenda en blanoo para 
anotar al día los gastos 
de cocina.—Modelos del 
presupuesto individual 
y de familia.—Agenda 
de la lavandera y plan
chadora, etc. ü

PRECIOS
En Madrid. .. . 8,00 ptas. 
En Provínola». . 8,50 —

5Ht====lt:

a,l Lactofosfato de OaJ.

EL JARABE DE DUSART se prescribe á las nodrizas 
durante la lactancia, á los niños para fortalecerlos y de
sarrollarlos, asi como EL VINO DE DUSART se receta 
en la Anémia, colores pálidos de las jóvenes, y á las ma
dres durante el embarazo.

Depósito en todas las Farmacias. ' *

0

Agenda Médico-quirúrgica
de bolsillo

ó Memorándum terapéutico, Formulario 
moderno y diario de visita.

Contienes Diario en blanco 
para las anotaciones particulares. — 
Diario de visita. — Memorándum de 
terapéutica médico-quirúrgica y obste
tricia.—Formulario.—Venenos y con
travenenos. — Aguas minerales.—Se- 
ña, útiles á médicos, farmacéuticos y 
veterinarios, etc.

mEczos
2,50 ptas. en Madrid y 3 en Provincial.

Agenda de Bolsillo
para uso de Particulares.

Precioso libro de notas, dividido por 
días, con interesantes datos sobre Co
rreos, tablas de interés y amortización, 
pesas y medidas, reducción de mone
das extranjeras, etc. i

Encuadernado en tela, con boliillo 
interior y porta-lápiz.

—• P R E O I O S - 
EN MADRID

De un día en piaña. . . . . 1,50 pía*.
De do» días en plana. . . . 2,00 —

EN PROVINCIAS
2 y 2,50 ptaa. respectivamente.

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMADA

<Agenciasen todas provincias de España, Francia y Portugal.--44 años de existencia---

Servicios de la Compañía Trasatlántica
2

'?

Gran Relojería de Parts

El maravilloso reloj automático

Fundición Tipográfica Gutenberg
Ferraz, 39 duplicado

Ferraz, 39 duplicado«MñDRÍD
Teléfono 1.983

/

Apartado de Corree, 436

THIERRY.—GRAN RELOJERÍA DE PARÍS

FUENCARRAL, 59 —MADRID

.biibsM ^OOWIRí) B ,< " - ' VrtUJiu -a y a . a .v ju  c.v mvn <

FABRICA EN JETAFE (MADRID)

La Unión y El Fénix Español. * SiS

LINEA DE FILIPINAS _ t
Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool, y haciendo las escalas de Coruña, V^go, Lisboa, Cádiz, Cartagena 

Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro sábados, ó sean: 9 de enero, 6 de febrero, 6 de marzo, 3 de abril, 1. y 
29 de mayo, 26 de junio, 24 de julio, 21 de agosto, 18 de septiembre, 16 de octubre, 13 de noviembre y 11 de diciembre; 
directamente para' Genova, Port-Said, Suez, Colombo, Síngapoore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, o 
sean: 26 de enero, 23 de febrero, 23 de marzo, 20 de abril, 18 de mayo, 15 de junio, 13 de julio, 10. de agosto 7 sep- J 
tiembre, 5 de octubre, 2 y 30 de noviembre y 28 de diciembre, haciendo las mismas escalas que a la ida hasta Barcelo
na, prosiguiendo el viaje para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por transbordo para y de los puertos de la 
Costa Oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

LINEA DE NEW-YORK, CUBA Y MÉJICO
Servicio mensual, saliendo de Génova el 21, de Ñapóles el 23, de Barcelona el 26 de Málaga el 28 y de Cádiz el 30, 

directamente para New-York, Habana y Veracruz. Regreso de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directa
mente para New-York, Cádiz, Barcelona y Génova.

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA , ,
Servicio mensual, saliendo: Barcelona el 10, Valencia el 11, Málaga el 13 y Cádiz el 15 de cada mes, directamente 

para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colon, de don
de salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello, La Guayra, été; Se admite pasaje y car
ga para Veracruz y Tampico, con transbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panama con las Compañías de 
navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes y conocimientos directos. También carga 
para Maracaibo y Coro con transbordo en Curagaoy para Cumana, Carúpano y Trinidad con transbordo en Puerto Cabello.

LINEA DE BUENOS AIRES
Servicio mensual, saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, direc

tamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires 
el día 1 y de Montevideo el 2, directamente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente en Genova. Combinación 
por transbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España.

LINEA DE CANARIAS ,
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de Alicantecl 19 y de Cádiz el 22, directamente 

para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz dé Tenerife y Santa Cruz de la Palma, con retorno a Santa 
Cruz de Tenerife, para emprender el viaje c(e regreso el día 1, haciendo las escalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante, 
Valencia y Barcelona. „J . LINEA DE FERNANDO POO , 3 3

Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el 25 de enero y de Cádiz el 30, y así sucesivamente, cada dos meses, para 
Fernando Póo, con escalas en Las Palmas y otros puertos de la Costa Occidental de Africa y Golfo de Guinea. Regresan 
de Fernando Póo el 26 de febrero, y así sucesivamente, cada dos meses, haciendo las mismas escalas que a la ida, para 
Cádiz y Barcelona. ,___' J 1 LINEA DE TANGER

Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles y viernes para Tánger, con extensión á los puertos'de Algeciras y Gibraltar.—Sa
lidas de Tánger: Martes, jueves y sábados para Cádiz. .

- LINEA DE CUBA-MEJICO , , nA , „ . , O1
. Servicio mensual á Habana, Veracruz y Taihpico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el ~0 y de Coruna el 21< di 

rectamente para Habana, Veracruz v Tampico.—Salidas de Tampico el 13, de Veracruz el 16 y de la Habana el 26 de 
cada mes, directamente para Coruna y Santander—Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacihco con trans
bordo en Habana al vapor de ia línea de Veneíuela-Colombia. . .

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta, y también precios convencionales para cama
rotes de lujo. . - i i • • ♦Estos vapores admiten carga en las condiciopes más favorables, y pasajeros, a quienes la Compañía da alojamiento 
muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas a familias. Precios convencionales 
por camarotes de lujo. Rebajas de ida y vuelta. También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del 
mundo servidos por líneas regulares. La Empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

Avisos impo r t a n t e s : Rebaja en los fletes do exportación.—La Compañía hace rebajas de 30 por 100 en los fletes de de
terminados artícúlos, con arreglo á lo establecido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, 14 de abril de 1904, publicada en la Gaceta del 22 del mismo mes. , .

Se r v ic io s c o me r c ia l e s .—La sección que dé estos servicios tiene establecida la Compañía se encarga de trabajar en 
Ultramar los Muestrarios que le sean entregados, y de la colecación de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen 
hacer los exportadores. . _________

A todas las Armas del Ejército, Guardia civil 
y Carabineros.

Benemérito Brillante
Es el preoarado más perfecto para el abrillantado y limoieza de toda clase 

de correajes y guarniciones, blanco, negro, amarillo y avellana.

» Seguros sobre la Vida.—Seguros contra Incenddios

A Equitativa dos Estados Unidos do Brazil
(La Equitativa Oe los E$taOo$ Unidos del Brasil)

Sociedad mutua de seguros sobre la vida
Dirección General en España: Alcalá, núm. 12.«Madrid

Seguros de vida con primas vitalicias y beneficios acumulados, 
de vida con primas (temporales) y beneficios acumulados.

Seguro? de vida dótales, á cobrar á los 10, 15 ó 20 años y beneficios acumulados.
Seguros de vida en conjunto (sobre dos cabezas) y beneficios acumulados.
Botes para niños con ó sin devolución de las primas pagadas.

Seguros de vida de todgs clases, con sorteo semestral en metálico
Con una póliza de seguro con sorteo se puede constituir un capital, garantir el porvenir 

de la familia y recibir en efectivo el importe de la póliza, si resulta premiada en los sorteos 
que se celebran el 15 de abril y el 15 de octubre de cada! año.
Subdirección para Cataluña, Aragón ij Navarra: Pelayo, 20, Barcelona. Subdirección 

para la Región Valenciana é islas Baleares: Salvá, 14, Valencia.

FUENCARRAL, 59.—MADRID

La última novedad; sin manilla ninguna, marca las horas y mi
nutos con claridad; máquina fuerte de áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotográficas que sé cierran con cerquillo- 
medallón que se puede abrir y poner la fotografía que se quiera como 
recuerdo. .

Caja de acero azulado, semiplano; todas estas combinaciones for
man un conjunto artístice tal, que no hay reloj más bonito que éste 
que presenta el conocido industrial L. THIERRY.

Aparte de su belleza artística, es de máquina de precisión y se
guridad.

Su precio es de 35 pesetas en seis plazos mensuales. Va por 
rreo certificado, con aumento de 1,50 pesetas por franqueo.

. —-r Pantos de venta
Depósito general: Martín y Durán, Capellanes, 10, Madrid. Farmacias, Droguerías y nuestro 

representantes de la Península y posesiones españolas.
• NOTA: Al remitir nuestra circular á los puestos indicamos señas de nuestros depósitos n cada 

P LOS PEDIDOS POR CARGO, al Sr. Director propietario de Benemérito Brillante, JETAFE 

(Ma Mo frasco que en su franja de oierre no lleve la firma del director propietario se considerará 

falsificado. ■
Pídanse prospectos, circulares, muestras. Atendemos cuantas consultas se nos hagan.
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Precios sin competencia, tanto en tipos comunes 
como en titulares, filetería y blancos, empleando 
siempre metales superiores
Grandes rebajas en pedidos ===
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de alguna importancia * Pago al contado

Venta de maquinaria nueva y de ocasión 
Pídanse presupuestos y catálogos á la Dirección
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